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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula y 
Pensión, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO COKOLANDIA del 

Municipio de Caldas- Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 02031 O del 14 de octubre de 
2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se 
definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento de 
las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 
Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias sobre la 
materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula y 
Pensión, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO COKOLANDIA del 

Municipio de Caldas - Departamento de Antioquía. 

de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, 
bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será 
sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv}, prevía comprobación de los 
hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro de 
tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación del 
servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría de 
Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros para 
la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO COKOLANDIA, de 
propiedad de LILIANA MARTÍNEZ OSSA, ubicado en Calle 139 Sur Nº 47A-16 del 
Municipio de Caldas, Teléfono: 2787126, en jornada MAI\IANA y TARDE, calendario 
A, número de DANE: 305129000801, ofrece los siguientes grados: 

Grado Licencia de Fecha Funcionamiento 
Prejardín 15374 07/11/2002 

Jardín 15374 07/11/2002 
Transición 15374 07/11/2002 

2de 5 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula y 
Pensión, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO COKOLANDIA del 

Municipio de Caldas- Departamento de Antioquia. 

La Señora LILIANA MARTÍNEZ. OSSA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
39.165.861, en calidad de rectora del establecimiento educativo denominado 
CENTRO EDUCATIVO COKOLANDIA, presentó a la Secretaria de Educación de 
Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Libertad Regulada por 
Puntaje para la jornada Mañana y Tarde de Tarifas de Matricula, Pensión y otros 
cobros periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En cuanto a las "salidas pedagógicas" se deberán de ajustar a las orientaciones 
para la planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo 
establece la directiva ministerial Nº 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la 
seguridad e integridad de todas las personas que participen en las mismas, y de 
igual forma pueden incluirse como cobros voluntarios, sin impacto sobre los 
requisitos de aprobación de materias establecidos en el establecimiento educativo. 

Conceptos como: "Certificados de estudio" deben entregarse gratuitamente y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias, acatando 
las recomendaciones sugeridas por el Ministerio de Educación. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Libertad 
Regulada por Puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento CENTRO 
EDUCATIVO COKOLANDIA, de propiedad de LILIANA MARTÍNEZ OSSA, 
ubicado en Calle 139 Sur Nº 47A-16 del Municipio de Caldas, Teléfono: 2787126, 
en jornada Mañana y Tarde, calendario A, número de DANE: 305129000801, el 
cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del régimen de Régimen Libertad 
Regulada por puntaje para el año académico 2023 aplicando un incremento a los 
grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente la 
tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

10.84% Primer Grado Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 

3 de 5 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula y 
Pensión, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO COKOLANDIA del 

Municipio de Caldas - Departamento de Antioquia. 

020310 del 14 de octubre 2022 en su 
artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

10.84% resolución del Ministerio de Educación Nº 
Grados 020310 del 14 de octubre 2022, en sus 

artículos 5. 
Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento CENTRO EDUCATIVO COKOLANDIA, las Tarifas por concepto de 
Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) 2023 pensión 

Prejardín $1 .616.259 $161 .626 $1.454.633 $ 145.463 

Jardín $1.616.259 $161.626 $1.454.633 $ 145.463 

Transición $1.534.564 $ 153.456 $1.381 .108 $ 138.111 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 únicamente las siguientes 
tarifas: 

Concepto Grados 
Valor 
Anual 

Salidas pedagógicas (Voluntario) Todos los Grados $ 93.635 
Certificados y constancias (copias 
Adicionales) Todos los Grados $12.532 

Aplicación KIDSBOOK (Voluntario) Todos los Grados $44.336 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 

4de 5 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula y 
Pensión, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO COKOLANDIA del 

Municipio de Caldas - Departamento de Antioquia. 

tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PE/ y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1 . del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en un 
lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del Establecimiento Educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con 
el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO OCTAVO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO NOVENO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revisó: 

~~ 
Secretaria de Ed ción 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador PUblico • Contratista 

Giovanna Isabel Estupil'lan Mendoza 
Dlredora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:) el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
v,gentes y por k> tanto, bajo nuestra responsabil idad lo presentamos para finna. 

5de 5 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión, Cobros Periódicos y Otros Cobros Periódicos, para el año escolar 2023 

al CENTRO EDUCATIVO VILLA MARÍA del Municipio de El Santuario -
Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional N° 02031 O del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO VILLA 

MARÍA del Municipio de El Santuario-. Departamento de Antioquia" 

caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal , definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado CENTRO EDUCATIVO VILLA MARÍA, de 
propiedad de la Asociación Hijas de María Inmaculada, ubicado en Calle 51 N° 41 
- 34 del Municipio de EL SANTUARIO, Teléfono: 5460871, en jornada 
COMPLETA, calendario A, número de DANE: 305697000360, ofrece los 
siguientes grados: 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO VILLA 

MARÍA del Municipio de El Santuario-. Departamento de Antioquia " 

Grado 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 
Prejardín 008715 25/01/1994 

Jardín 008715 25/01/1994 
Transición 008715 25/01/1994 
Primero 008715 25/01/1994 
Segundo 008715 25/01/1994 
Tercero 008715 25/01/1994 
Cuarto 008715 25/01/1994 
Quinto 008715 25/01/1994 
Sexto 000021 14/02/1996 

Séptimo 000021 14/02/1996 
Octavo 000021 14/02/1996 
Noveno 000021 14/02/1996 
Décimo 000021 14/02/1996 

Undécimo 000021 14/02/1996 

La señora GLORIA NELL Y PINEDA GÓMEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 22.081 .827 en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado CENTRO EDUCATIVO VILLA MARÍA presentó a la Secretaría de 
Educación de Antioquia por medio del aplicativo EVI el reporte de autoevaluación 
y demás anexos para la jornada COMPLETA y de tarifas de matrícula, pensión y 
otros cobros periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Revisadas las tarifas en el aplicativo EVI 2022 contra las Tarifas aprobadas para la 
vigencia 2022 se encuentra la siguiente diferencia: 

Grado Tarifa Registrada Tarifa anual 2022 DIFERENCIA 
Anual EVI 2022 Resolución MATRICULA 

Prejardín $ 84.886.152 $ 8.488.616 $ 76.397.536 

Jardín $ 59.556.125 $ 5.938.635 $ 53.617.490 

Transición $ 401.805.375 $ 4.006.600 $ 397.798.775 

Primero $ 2.497.102 $ 2.489.984 $7.118 

Segundo $ 1.665.255.625 $ 1.660.509 $ 1.663.595.116 

Tercero $ 1.363.981 $1 .350.121 $ 13.860 

Cuarto $1.353.981 $ 1.350.121 $ 3.860 

Quinto $ 1.353.981 $1.350.121 $ 3.860 

Sexto $1.347.373 $1 .343.532 $ 3.841 
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Séptimo $1.347.373 $1 .343.532 $ 3.841 

Octavo $1.347.373 $1 .343.532 $ 3.841 

Noveno $1.347.373 $1 .343.532 $ 3.841 

Décimo $1 .347.373 $ 1.343.532 $ 3.841 

Undécimo $ 1.347.373 $1.343.532 $ 3.841 

Por lo cual deberá dar claridad sobre la inconsistencia descrita y corregir en lo 
pertinente la información registrada en el aplicativo EVI (formulario 2), e informar 
mediante radicado a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Libertad 
Regulada por puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento CENTRO 
EDUCATIVO VILLA MARÍA, de propiedad de la Asociación Hijas de María 
Inmaculada, ubicado en Calle 51 Nº 41 - 34 del Municipio de EL SANTUARIO, 
Teléfono: 5460871, en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE: 
305697000360, sin resultados en las pruebas SABER 11 del año 2017-2, el cobro 
de Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros Periódicos y Otros Cobros Periódicos, 
dentro del régimen de Régimen Libertad Regulada por puntaje para el año 
académico 2023 aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado 
primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 

'f , 1 I' . d d 1 . 'ó , la tan a segun a so 1c1tu presenta a por a mstituc1 n as1: 
Porcentaje de 

incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

40% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

11 .34% Siguientes Porcentaje autorizado v verificado por la 
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Grados Secretaría de Educación, acorde con la 
resolución del Ministerio de Educación Nº 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia , para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento CENTRO EDUCATIVO VILLA MARÍA, las Tarifas por concepto de 
Matrícula, pensión y cobros periódicos para el año escolar 2023 en los siguientes 
valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) 2023 pensión 

Prejardín $ 11.884.062 $1.188.406 $ 10.695.656 $ 1.069.566 

Jardín $ 9.451.225 $ 945.123 $ 8.506.103 $ 850.610 

Transición $ 6.612.076 $ 661.208 $ 5.950.869 $ 595.087 

Primero $ 4.460.948 $ 446.095 $ 4.014.854 $ 401.485 

Segundo $ 2.772.348 $ 277.235 $ 2.495.113 $ 249.511 

Tercero $1.848.811 $ 184.881 $ 1.663.930 $ 166.393 

Cuarto $1.503.225 $ 150.322 $ 1.352.902 $ 135.290 

Quinto $1.503.225 $ 150.322 $ 1.352.902 $ 135.290 

Sexto $1 .503.225 $ 150.322 $1.352.902 $ 135.290 

Séptimo $ 1.495.889 $ 149.589 $1.346.300 $ 134.630 

Octavo $1.495.889 $149.589 $1.346.300 $ 134.630 

Noveno $1.495.889 $149.589 $1.346.300 $ 134.630 

Décimo $1.495.889 $149.589 $1.346.300 $ 134.630 

Undécimo $ 1.495.889 $149.589 $1.346.300 $ 134.630 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 
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ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

CONCEPTO 
VALOR VALOR 

MENSUAL ANUAL 
alimentación (desayuno - almuerzo y 
algo) $ 60.000 $ 600.000 

PARÁGRAFO: Este cobro es de voluntaria aceptación por parte de los padres de 
familia, el establecimiento educativo CENTRO EDUCATIVO VILLA MARÍA, no 
podrá obligarlos a adquirir este servicio con un proveedor determinado, incluyendo 
el mismo establecimiento educativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo, CENTRO EDUCATIVO VILLA 
MARÍA, tendrá un mes a partir de la notificación del presente acto administrativo 
para dar claridad sobre las inconsistencias descritas en la parte motiva del 
presente proveído y corregir en lo pertinente la información registrada en el 
aplicativo EVI (formulario 2), e informar mediante radicado a la Dirección Jurídica -
Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al proceso de 
inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCA TVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad 
con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de 
Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a 
disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que 
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se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 

, 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público - Contratista 

Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

'" 1 nJ 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enc:onttamos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las Tarifas de matrícula, 
pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2023 al COLEGIO 

DIOCESANO SANTA MARÍA del Municipio de Carepa - Departamento de 
Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, ei'· 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 02031 O del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el_ 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de' 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificadJ 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el G:>bierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régmen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar ~,gistros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas ceben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. lgualmfnte establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos de/erán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta lof principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 56umeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costo/ tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las1ístituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral of13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le correspqrde a los departamentos vigilar la aplicación 
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de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

~I artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
~el servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
aJtoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
cerüficadas, expedir lo: actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de •Jn establecimiento ~ucativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocu:ra reclasificación delrégimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial ~ 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativo~privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, se~nta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluacióninstitucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional N° 02Ó\10 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de n-;¡trícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestadt, por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia"!n el 2023. 

El establecimiento educativo privado, ~OLEGIO DIOCESANO SANTA MARÍA, 
ubicado en la Calle 80C Nº 66 - 27 del N•nicipio de CAREPA, de propiedad de la 
Pía Fundación Autónoma Educativa de la ~cesis de Apartadó, teléfono 8280357, 
en jornada Diurna COMPLETA, calendario '\ número de DANE 105147000657, 
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sin reporte de Índice Sintético de Calidad Educativa (ISCE) del año 2018, ofrece 
los siguientes grados: 

Grado Licencia de 
Fecha Funcionamiento 

Prejardín 16905 23/08/2006 

Jardín 16905 23/08/2006 
Transición 16905 23/08/2006 

Primero 006012 28/06/1999 
Segundo 006012 28/06/1999 
Tercero 006012 28/06/1999 
Cuarto 006012 28/06/1999 
Quinto 006012 28/06/1999 

Sexto 16905 23/08/2006 
Séptimo 16905 23/08/2006 
Octavo 16905 23/08/2006 
Noveno 16905 23/08/2006 
Décimo 16905 23/08/2006 

Undécimo 16905 23/08/2006 

La señora ADRIANA MARIA GALLEGO BLANDÓN identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32.150.729 en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO DIOCESANO SANTA MARÍA, presentó a la Secretaría de 
Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen 
Libertad Regulada por puntaje para la jornada COMPLETA, y de Tarifas de 
Matricula, Pensión y Otros cobros periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Revisado el número de estudiantes registrados en el aplicativo EVI en la 
autoevaluación 2022 contra el SIMAT con corte a 30 de agosto 2022 se encuentra 
la siguiente diferencia: 

Nº Estudiantes Nº Estudiantes 
Registrados en el Registrados en el Diferencia de 

Aplicativo EVI. SIMAT 30 de Estudiantes. 
Agosto 2022. 

283 301 18 

Revisadas las tarifas en el aplicativo EVI 2022 contra las Tarifas aprobadas para la 
vigencia 2022 se encuentra la siguiente diferencia: 
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Grado Tarifa Registrada Tarifa anual 2022 DIFERENCIA 
AnualEVl2022 Resolución MATRICULA 

Prejardín $0 $1.214.960 ($ 1.214.960) 

Jardín $0 $1 .214.960 ($ 1.214.960) 

Transición $0 $ 1.214.960 ($ 1.214.960) 

Primero $ 1.220.922.624 $1.214.960 $1.219.707.664 

Segundo $ 1.220.922.624 $1.214.960 $ 1.219.707.664 

Tercero $ 1.220.922.624 $ 1.214.960 $1.219.707.664 

Cuarto $ 1.214.968.625 $1 .209.035 $ 1.213.759.590 

Quinto $ 1.214.968.625 $1.209.035 $ 1.213.759.590 

Sexto $ 7.261.998.080 $ 722.653 $ 7.261.275.427 

Séptimo $ 6.276.641.792 $ 624.598 $ 6.276.017.194 

Octavo $ 6.276.641 . 792 $624.598 $ 6.276.017.194 

Noveno $ 6.276.641.792 $ 624.598 $ 6.276.017.194 

Décimo $ 6.276.641.792 $ 624.598 $ 6.276.017.194 

Undécimo $ 6.276.641. 792 $624.598 $ 6.276.017.194 

Por lo cual deberá dar claridad sobre la inconsistencia descrita y corregir en lo 
pertinente la información registrada en el aplicativo EVI (formulario 2), e informar 
mediante radicado a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros periódicos, y Otros Cobros 
dentro del Régimen Libertad Regulada por puntaje, de conformidad al presente 
acto administrativo. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
COLEGIO DIOCESANO SANTA MARÍA, ubicado en la Calle 80C Nº 66 - 27 del 
Municipio de CAREPA, de propiedad de la Pía Fundación Autónoma Educativa de 
la Diócesis de Apartadó, teléfono 8280357, en jornada Diurna COMPLETA, 
calendario A, número de DANE 105147000657, el cobro de Tarifas de Matrícula y 
Pensión, dentro del Régimen Libertad Regulada por Puntaje para el año 
académico 2023 aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado 
primero. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se autpriza la clasificación en el Régimen y /as Tarifas de matrícula, pensión y otros 
cobros periódicos para el año escolar 2023 al COLEGIO DIOCESANO SANTA MARÍA del 

Municipio de Carepa - Departamento de Antioquia" 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

11.34% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes Secretaría de Educación, acorde con la 
11.34% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 

020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo COLEGIO DIOCESANO SANTA MARÍA, las Tarifas 
por concepto de Matrícula y Pensión para el año escolar 2023 en los siguientes 
valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Jardín. 

Grado Tarifa anual 
Matrícula Tarifa anual Pensión 

2023 pensión (10) 

Pre jardín $1 .352.736 $ 135.274 $1 .217.463 $ 121 .746 

Jardín $1.352.736 $135.274 $ 1.217.463 $ 121 .746 

Transición $ 1.352.736 $ 135.274 $ 1.217.463 $121 .746 
Primero $ 1.352.736 $ 135.274 $1.217.463 $ 121.746 

Segundo $1 .352.736 $135.274 $ 1.217.463 $ 121.746 
Tercero $1 .352.736 $ 135.274 $1.217.463 $121 .746 

Cuarto $1.352.736 $ 135.274 $1 .217.463 $121.746 
Quinto $ 1.346.140 $ 134.614 $1.211 .526 $121 .153 
Sexto $ 1.346.140 $ 134.614 $1.211.526 $121 .153 

Séptimo $ 804.602 $ 80.460 $ 724.142 $ 72.414 
Octavo $ 695.427 $ 69.543 $ 625.885 $ 62.588 
Noveno $ 695.427 $ 69.543 $ 625.885 $ 62.588 
Décimo $ 695.427 $69.543 $ 625.885 $ 62 .588 

Undécimo $ 695.427 $ 69.543 $ 625.885 $ 62.588 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"Por la cual se autpriza la clasificación en el Régimen y las Tarifas de matrfcula, pensión y otros 
cobros periódicos para el año escolar 2023 al COLEGIO DIOCESANO SANTA MARÍA del 

Municipio de Carepa - Departamento de Antioquia" 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados Valor 
Certificados y constancias (copias 

Todos los grados adicionales) $ 4.354 
Duplicado de diploma 11º $ 4.354 

Certificado de acta de grado 11° $ 4.354 
Póliza estudiantil (voluntaria) Todos los grados $ 5.000 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo, COLEGIO DIOCESANO 
SANTA MARÍA, tendrá un mes a partir de la notificación del presente acto 
administrativo para dar claridad sobre las inconsistencias descritas en la parte 
motiva del presente proveído y corregir en lo pertinente la información registrada 
en el aplicativo EVI (formulario 2), e informar mediante radicado a la Dirección 
Jurídica - Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de 
no dar claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al proceso de 
inspección y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines 
pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

"Por la cual se autpriza la clasificación en el Régimen y las Tarifas de matrícula, pensión y otros 
cobros periódicos para el año escolar 2023 al COLEGIO DIOCESANO SANTA MARÍA del 

Municipio de Carepa - Departamento de Antioquia" 

con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de 
Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a 
disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que 
se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público • Contratista 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza 
Directora de Asuntos legales 

FECHA 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisad:> el documento y lo encontramos ajustado a las normas y clispcsiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nueslra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Radicado: S 2022060371;109 
fecha. 15f12!21122 

~!s~:n~~SOLüCIÓN 1111111111111 ,~/11~! 1111111! 11111111~1111111111111111111111 

Resolución No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO 

AUTÓNOMO NUESTRA SEÑORA DE LA BUENA ESPERANZA del Municipio de 
Copacabana - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas pcr el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional N° 0.20310 del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administracbn Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias' y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordena~za 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la cr6ación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educació~ para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que fl Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o R€gimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar ,egistros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los princpios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las institucioneseducativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departanentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matríc:ilas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos edlcativos. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

''Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al OLEGIO AUTÓNOMO NUESTRA 
SEÑORA DE LA BUENA ESPERANZA del Municipio de Copacabana - Departamento de 

Antioquia" 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia , ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nadonal 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, orighados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimiaitos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tes regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Lbertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecmientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependimdo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en l~s Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.12 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matríctJ.as, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
·autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las sECretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los ~tos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento ed1cativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial t\º 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevalu:1ción institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de lastarías de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escota-que inicia en el 2023. 

El establecimiento edwativo privado, COLEGIO AUTÓNOMO NUESTRA 
SEÑORA DE LA BUEN~ ESPERANZA, de propiedad de ADRIANA PATRICIA 
RENDÓN CASTAÑEDA, Jbicado en la Carrera 46A Nº 48 - 98 del Municipio de 
Copacabana, Teléfono: 2i41785, en jornada MAÑANA Y TARDE, calendario A, 
número de DANE: 3052120>0910, ofrece los siguientes grados: 



24

rortizv 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 3 

'Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matricula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al OLEGIO AUTÓNOMO NUESTRA 
SEÑORA DE LA BUENA ESPERANZA del Municipio de Copacabana - Departamento de 

Antioquia" · 

Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 

Prejardín 
19147 20/12/2002 
6897 01/04/2009 

Jardín 
19147 20/12/2002 
6897 01/04/2009 

Transición 
19147 20/12/2002 
6897 01/04/2009 

Primero 
6236 07/06/2005 
6897 01/04/2009 

Segundo 
6236 07/06/2005 
6897 01/04/2009 

Tercero 
6236 07/06/2005 
6897 01/04/2009 

Cuarto 
6236 07/06/2005 
6897 01/04/2009 

Quinto 
6236 07/06/2005 
6897 01/04/2009 

La señora ADRIANA PATRICIA RENDÓN CASTAÑEDA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 42.683.221, en calidad de Rectora del establecimiento educativo 
denominado COLEGIO AUTÓNOMO NUESTRA SEÑORA DE LA BUENA 
ESPERANZA, presentó a la Secretaría de Educación de Antioquia la propuesta 
integral de clasificación en el Régimen de Libertad Regulada por puntaje para la 
jornada MAÑANA Y TARDE de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros para 
el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Las "Salidas Pedagógicas" deberán ajustarse a las orientaciones para la 
planeación, desarrollo y evaluación de las salidas escolares, como lo establece la 
directiva ministerial Nº 55 de 2014, con el objetivo de garantizar la seguridad e 
integridad de todas las personas que participen en las mismas, por lo tanto, las 
salidas hacen parte de un mismo concepto que se denomina "salidas escolares" y 
se aprobará como un cobro integral para todos los estudiantes. 

Conceptos como: Certificados de estudio deben entregarse gratuitamente y sólo 
pueden cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias, 
acatando las recomendaciones sugeridas por el Ministerio de Educación en cuanto 
a: "Los certificados de estudio deben entregarse gratuitamente y sólo pueden 
cobrarse copias adicionales que sean solicitadas por las familias.". Las cuales 
fueron publicadas en la Página de MINEDUCACIÓN, con fecha de actualización 
25 de Abril del 2018, https://www.mineducacion.gov.co/1759/w3-artic1e-
219219.html. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

''Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al OLEGIO AUTÓNOMO NUESTRA 
SEÑORA DE LA BUENA ESPERANZA del Municipio de Copacabana - Departamento de 

Antioquia" 

Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros dentro del Régimen 
Libertad Regulada por puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento COLEGIO 
AUTÓNOMO NUESTRA SEÑORA DE LA BUENA ESPERANZA, de propiedad 
de ADRIANA PATRICIA RENDÓN CASTAÑEDA ubicado en la Carrera 46A Nº 
48 - 98 del Municipio de Copacabana, Teléfono: 2741785, en jornada MAÑANA Y 
TARDE, calendario A, número de DANE: 305212000910, el cobro de Tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros cobros, dentro del régimen de Régimen Libertad 
Regulada por puntaje para el año académico 2023 aplicando un incremento a los 
grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

52% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasífícados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
cíe/o autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.34% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS JORNADA MAÑANA y 
TARDE. Autorizar al establecimiento COLEGIO AUTÓNOMO NUESTRA 
SEÑORA DE LA BUENA ESPERANZA, las Tarifas por concepto de Matrícula, 
pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2023 en los siguientes 
valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Prejardín. 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
Periódicos y Otros cobros, para el año escolar 2023 al OLEGIO AUTÓNOMO NUESTRA 
SEÑORA DE LA BUENA ESPERANZA del Municipio de Copacabana - Departamento de 

Antioquia" 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

2023 pensión (10) 

Prejardín $ 3.495.904 $ 349.590 $ 3.146.314 $ 314.631 

Jardín $ 2.560.750 $ 256.075 $ 2.304.675 $ 230.467 

Transición $ 2.034.526 $ 203.453 $ 1.831.073 $183.107 

Primero $1.954.286 $ 195.429 $1.758.858 $ 175.886 

Segundo $1.954.286 $ 195.429 $ 1.758.858 $ 175.886 

Tercero $ 1.942.825 $ 194.283 $ 1.748.543 $ 174.854 

Cuarto $1.942.825 $ 194.283 $1.748.543 $ 174.854 

Quinto $1.942.825 $194.283 $ 1.748.543 $ 174.854 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS JORNADA MAÑANA Y 
TARDE. Autorizar por concepto de otros cobros periódicos para el año escolar 
2023 las siguientes tarifas: 

CONCEPTO VALOR 
Certificados y constancias (en caso de ser 

$ 22.000 
solicitados, copias adicionales) 

Carné estudiantil (duplicados) $ 9.000 
Salidas escolares (Voluntario) $ 118.000 

ARTÍCULO CUARTO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES JORNADA 
MAÑANA Y TARDE. Las actividades que tradicionalmente han sido denominadas 
como "extracurriculares", pueden entenderse como ese otro conjunto de acciones 
y procesos que intencional y consensualmente se programan y contribuyen al 
cumplimiento de los objetivos de la educación expresados en la Ley 115 de 1994 y 
en cada Proyecto Educativo Institucional, que pueden ejecutarse a través de 
proyectos y/o programas de formación complementaria, como una oportunidad 
para desarrollar habilidades e intereses particulares o mejorar el desempeño 
académico, personal y social de los alumnos. Tales actividades son viables en los 
establecimientos educativos privados, siempre y cuando se cumpla con los 
siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar 
ofrece la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la 
jornada escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión, Cobro 
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semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la 
prestación del servicio educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, 
el carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen 
estas actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por ellas y 
no podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre 
el comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales se 
relacionan a continuación, serán sufragados de manera voluntaria por los 
padres de familia o acudientes de los alumnos que opten por realizarlas: 

CONCEPTO VALOR ANUAL 

Natación $ 175.000 

Danzas $ 169.000 

Aula Talle de apoyo $ 294.000 

ARTÍCULO QUINTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO SEXTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad 
con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de 
Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a 
disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que 
se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de agosto de 2016. 
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ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador Público - Contratista 

Giovanna Isabel Estupii\an Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

11.,, n . .J 

Los arriba finnantes declaramos que hemos revisaaJ el documento y lo enoontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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Resolución No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula y 
Pensión, para el año escolar 2023 al CENTRO EDUCATIVO "EL MUNDO DE 

LOS NIÑOS" del Municipio de Puerto Berrio - Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 02031 O del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para . el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar ta aplicación 
de ta regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
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El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tc.rifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N° 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, CENTRO EDUCATIVO "EL MUNDO DE 
LOS NIÑOS", de propiedad de JARDÍN EL MUNDO DE LOS NIÑOS L TOA., 
ubicado en la Calle 53 N° 12A - 16 del Municipio de Puerto Berrío, Teléfono: 
8331841, en jornada MAÑANA Y TARDE, calendario A, número de DANE: 
305579001301, ofrece los siguientes grados: 
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Grado 
Licencia de Fecha 

Funcionamiento 
Prejardín 11003 29/12/2000 

Jardín 11003 29/12/2000 

Transición 11003 29/12/2000 

La Señora GLORIA OMAIRA LÓPEZ CUARTAS, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43.651.245, en calidad de Directora y Representante Legal del 
establecimiento educativo denominado CENTRO EDUCATIVO "EL MUNDO DE 
LOS NIÑOS", presentó a la Secretaría de Educación de Antioquia la propuesta 
integral de clasificación en el Régimen Libertad Regulada para la jornada 
MAÑANA Y TARDE, y de Tarifas de Matricula y Pensión para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen Libertad 
Regulada por Puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
CENTRO EDUCATIVO "EL MUNDO DE LOS NIÑOS", de propiedad de JARDÍN 
EL MUNDO DE LOS NIÑOS LTDA. ubicado en la Calle 53 Nº 12A - 16 del 
Municipio de Puerto Berrío, Teléfono: 8331841, en jornada MAÑANA Y TARDE, 
calendario A, número de DANE: 305579001301, el cobro de Tarifas de Matrícula y 
Pensión, dentro del régimen de Libertad Regulada para el año académico 2023 
aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

15% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "los establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

11.34% Siguientes Porcentaje autorizado v verificado por la --
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Grados Secretaría de Educación, acorde con la 
resolución del Ministerio de Educación Nº 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo CENTRO EDUCATIVO "EL MUNDO DE LOS NIÑOS", 
las Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los 
siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es Pre 
jardín. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula 
Tarifa anual Pensión 

2023 pensión (10) 
Prejardín $ 1.261.721 $126.172 $1.135.549 $ 113.555 

Jardín $ 1.221 .566 $ 122.157 $ 1.099.409 $ 109.941 

Transición $1.117.893 $ 111.789 $ 1.006.103 $ 100.610 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia . Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal 
al representante legal del establecimiento educativo. Sí no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se 
hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
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al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia 
a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez ( 1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó; 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¼.~ 
Secretaria de Educación 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contacto, Publico - Contratista 

Giov~nna Isabel Eslupit\an Mendora 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enoontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo ooestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

Resolución No 

Por la cual se autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos, para el año escolar 2023 al INSTITUTO 

EDUCATIVO LA ANUNCIACIÓN del Municipio de El Retiro- Departamento de 
Antioquia 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
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otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal , definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1 .2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N° 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, INSTITUTO EDUCATIVO LA 
ANUNCIACIÓN, de propiedad de Comunidad Religiosa de las Hermanitas de la 
Anunciación, ubicado en la Vereda Don Diego del Municipio de EL RETIRO, 
Teléfono 5420329, en jornada COMPLETA, calendario A, número de DANE 
405607000352, ofrece los siguientes grados: 

Grado Licencia de Fecha Funcionamiento 
Prejardín 2018060032610 05/04/2018 
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Jardín 2018060032610 05/0412018 

Transición 2018060032610 05/0412018 

Primero 2018060032610 05104/2018 

La HNA. MARÍA AIDE MARÍN RIVERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
43439695, en calidad de rectora del establecimiento educativo denominado 
INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACIÓN, presentó a la Secretaría de 
Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el Régimen de 
Libertad Regulada por Puntaje, para la jornada COMPLETA, y de Tarifas de 
Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión, Cobros periódicos, y Otros Cobros 
dentro del Régimen de Libertad Regulada por Puntaje. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍC.ULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACIÓN, de propiedad de Comunidad 
Religiosa de las Hermanitas de la Anunciación, ubicado en la Vereda Don Diego 
del Municipio de EL RETIRO, Teléfono 5420329, en jornada COMPLETA, 
calendario A, número de DANE 405607000352, el cobro de Tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros Periódicos, dentro del régimen de Régimen Libertad 
Regulada por puntaje para el año académico 2023 aplicando un incremento a los 
grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

10.84% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 
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Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

10.84% resolución del Ministerio de Educación Nº 
Grados 

020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo INSTITUTO EDUCATIVO LA ANUNCIACIÓN, las 
Tarifas por concepto de Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los 
siguientes valores. El primer grado que ofrece el establecimiento educativo es 
Prejardin. 

Grado 
Tarifa anual 

Matrícula Tarifa anual Pensión 
2023 pensión (10) 

Prejardín $ 3.120.385 $ 312.039 $ 2.808.347 $ 280.835 

Jardín $ 3.120.385 $ 312.039 $ 2.808.347 $ 280.835 

Transición $ 3.120.385 $ 312.039 $ 2.808.347 $ 280.835 

Primero $ 3.120.385 $ 312.039 $ 2.808.347 $ 280.835 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 
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ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal 
al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se 
hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia 
a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó 

Revisó: 

,~--W 
C~VIANA 

e etaria de Educación 
NOMBRE Fll!_r,11 ""'\ 
RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO I Pb:.,,,:, ' Contador Público - Contratista 

Giovanna Isabel Estupiftan Mendoza ~~ Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

l'\,I rd l.JY"L 

\?\'°2.\fL 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisaó:> el doo.Jfnento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por k) tanto. bajo nuestra responsabilidad k> p,esentamos para firma. 



39

rortizv 

Radicado: S 2022060376112 
Fecha: 15/12/2022 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2023 al CIBERCOLEGIO 

UCN del Municipio de Santa Rosa de Osos - Departamento de Antioquia -
Jornada Completa 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
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concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N° 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, CIBERCOLEGIO UCN, de propiedad de la 
Fundación Universitaria Católica del Norte, ubicado en la Carrera 21 Nº 34b - 07 
del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS, Teléfono: 6051535, en jornada 
COMPLETA, calendario A, número de DANE: 305686001228, ofrece los 
siguientes grados: 

Grado Licencia de Fecha 
F11nr.inn::a .. 

Sexto 5778 20/06/2003 
Séptimo 5778 20/06/2003 
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Grado Licencia de Fecha 

Octavo 5778 20/06/2003 

Noveno 5778 20/06/2003 

Décimo 5778 20/06/2003 

Undécimo 5778 20/06/2003 

El Señor Pbro. EDUIN ALBERTO SALAZAR GIRALDO, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 8155586, en calidad de Representante legal del establecimiento 
educativo denominado CIBERCOLEGIO UCN, Jornada Completa, presentó a la 
Secretaría de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el 
Régimen de Libertad Regulada por Certificación de Calidad, para la jornada 
COMPLETA, y de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos para el 
año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Comparando el número de estudiantes registrados en el SIMAT 30 Agosto de 
2022, con el reportado en la autoevaluación institucional 2022 en el aplicativo EVI, 
se encuentran las siguientes diferencias: 

No. Estudiantes Nro. Estudiantes Diferencia # 
EVI 2022 SIMAT Ago. 2022 Estudiantes 

828 841 13 

Por lo cual deberá dar claridad sobre la inconsistencia descrita y corregir en lo 
pertinente la información registrada en el aplicativo EVI (formulario 2), e informar 
mediante radicado a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros dentro del Régimen 
de Libertad Regulada por Certificación de Calidad. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
CIBERCOLEGIO UCN, de propiedad de la Fundación Universitaria Católica del 
Norte, ubicado en la Carrera 21 Nº 34b - 07 del Municipio de SANTA ROSA DE 
OSOS, Teléfono: 6051535, en jornada COMPLETA, calendario A, número de 
DANE: 305686001228, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros 
Periódicos, dentro del régimen de Régimen de Libertad Regulada por 
Certificación de Calidad para el año académico 2023 aplicando un incremento a 
los grados subsiguientes al grado primero. 
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En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

30.72% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11 .59% resolución del Ministerio de Educación N° Grados 020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo CIBERCOLEGIO UCN, las Tarifas por concepto de 
Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer 
grado que ofrece el establecimiento educativo es Sexto. 

Tarifa anual Matrícula Tarifa anual 
Pensión (10) Grado 2023 pensión 

Sexto $ 4.950.006 $ 495.001 $ 4.455.005 $ 445.501 
Séptimo $ 4.225.735 $ 422.573 $ 3.803.161 $ 380.316 
Octavo $ 4.225.735 $422.573 $3.803.161 $ 380.316 
Noveno $4.225.735 $422.573 $3.803.161 $ 380.316 
Décimo $ 3.768.306 $ 376.831 $ 3.391.476 $ 339.148 

Undécimo $ 3.262.670 $ 326.267 $ 2.936.403 $ 293.640 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 
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Concepto Grados Valor 

Póliza estudiantil (Voluntario) 11 º $ 18.500 
Carné Estudiantil 11º $ 20.500 

Constancias de desempeño 6º a 11 º $ 10.000 
Libreta de paqos 11º $ 12.500 

Duplicado de diploma y duplicado de acta de grado 11 º 11º $ 45.000 
Ceremonia qrado 11 º (Voluntario) 11 º $ 90.000 

PARÁGRAFO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Las actividades que 
tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de 
la educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempeño académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos 
privados, siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar ofrece 
la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la 
jornada escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas 
semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la 
prestación del servicio educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, el 
carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen 
estas actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por ellas y 
no podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre el 
comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los 
cuales se relacionan a continuación, serán sufragados de manera 
voluntaria por los padres de familia o acudientes de los alumnos que 
opten por realizarlas: 

Concepto Grados Valor 
Semillero de investigación y/o proyectos de 

Todos $ 400.000 innovación 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adiciona/es a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 
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ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía N° 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo, CIBERCOLEGIO UCN, tendrá 
un mes a partir de la notificación del presente acto administrativo para dar claridad 
sobre las inconsistencias descritas en la parte motiva del presente proveído y 
corregir en lo pertinente la información registrada en el aplicativo EVI (formulario 
2), e informar mediante radicado a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 

Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar claridad sobre 

las inconsistencias se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia 
de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad 
con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales coloca a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 
ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaria de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Articulo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~ S Ed ., ecretaria de ucac1on 
NOMBRE ~/' 1 FECHA 

Proyectó RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 'P<~J .. 
Contador PUblico • Contratista 

Revisó: 
Giovanna Isabel Estupil'lan Mendoza 
o.rectora de Asuntos Legales ~~ \.2 \\ t.\ 1. t. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisad) el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por 10 tanto, bajo nuesb"a responsabilidad lo presentamos para firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros cobros periódicos, para el año escolar 2023 al CIBERCOLEGIO 

UCN del Municipio de Santa Rosa de Osos - Departamento de Antioquia -
Jornada Fin de Semana 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional Nº 020310 del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creación y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
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concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por las entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacional. 

El articulo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial N° 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inicia en el 2023. 

El establecimiento educativo privado, CIBERCOLEGIO UCN, de propiedad de la 
Fundación Universitaria Católica del Norte, ubicado en la Carrera 21 Nº 34b - 07 
del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS, Teléfono: 6051535, en jornada FIN DE 
SEMANA, calendario A, número de DANE: 305686001228, ofrece los siguientes 
programas: 

Grado 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

CLEI 1 5778 20/06/2003 

CLEl2 5778 20/06/2003 
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Grado 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

CLEl3 5778 20/06/2003 

CLEl4 5778 20/06/2003 

CLEl5 5778 20/06/2003 

CLEI6 5778 20/06/2003 

El Señor Pbro. EDUIN ALBERTO SALAZAR GIRALDO, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 8155588, en calidad de Rector del establecimiento educativo 
denominado CIBERCOLEGIO UCN, Jornada Fin de Semana, presentó a la 
Secretaría de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación en el 
Régimen de Libertad Regulada por Certificación de Calidad, para la jornada 
FIN DE SEMANA, y de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros Periódicos 
para el año escolar 2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

Comparando el número de estudiantes registrados en el SIMAT 30 Agosto de 
2022, con el reportado en la autoevaluación institucional 2022 en el aplicativo EVI, 
se encuentran las siguientes diferencias: 

No. Estudiantes Nro. Estudiantes Diferencia # 
EVI 2022 SIMAT Ago. 2022 Estudiantes 

37 50 13 

Por lo cual deberá dar claridad sobre la inconsistencia descrita y corregir en lo 
pertinente la información registrada en el aplicativo EVI (formulario 2), e informar 
mediante radicado a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, 
Legalización y Reconocimiento. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros Cobros dentro del Régimen 
de Libertad Regulada por Certificación de Calidad. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo 
CIBERCOLEGIO UCN, de propiedad de la Fundación Universitaria Católica del 
Norte, ubicado en la Carrera 21 N° 34b - 07 del Municipio de SANTA ROSA DE 
OSOS, Teléfono: 6051535, en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, número de 
DANE: 305686001228, el cobro de Tarifas de Matrícula, Pensión y Otros cobros 
Periódicos, dentro del régimen de Régimen de Libertad Regulada por 
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Certificación de Calidad para el año académico 2023 aplicando un incremento a 
los grados subsiguientes al grado primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

11% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 
020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de ·costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento educativo CIBERCOLEGIO UCN, las Tarifas por concepto de 
Matrícula y pensión para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer 
programa que ofrece el establecimiento educativo es CLEI 1. 

TARIFA POR TARIFA 
PENSIÓN PROGRAMA MATRÍCULA SEMESTRAL CLEI 2023 

PENSIÓN 
(10) 

CLEI 1 $ 3.309.004 $ 330.900 $ 2.978.104 $ 297.810 

CLEl2 $ 3.309.004 $ 330.900 $ 2.978.104 $ 297.810 

CLEl3 $ 3.309.004 $ 330.900 $ 2.978.104 $ 297.810 

CLEl4 $ 3.309.004 $ 330.900 $ 2.978.104 $ 297.810 

TARIFA POR 
TARIFA 

PENSIÓN PROGRAMA MATRÍCULA SEMESTRAL CLEI 2023 
PENSIÓN 

(5) 

CLEI 5 $1.528.762 $152.876 $1.375.886 $275.177 

CLEl6 $1.528.762 $152.876 $1.375.886 $275.177 
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PARÁGRAFO 1: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual Autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

PARÁGRAFO 2: De conformidad con el Articulo 11 de la Resolución Nacional N° 
018959 de Octubre 07 de 2020: "Aplicación de incrementos en establecimientos 
educativos de adultos. Los establecimientos educativos de educación básica y 
media de adultos de carácter privado, para efectos de determinación del 
incremento, deberán considerar los CICLOS V y VI como un solo año escolar. Por 
lo tanto, podrán aplicar a estos CLEI un incremento Único en la vigencia 2021 que 
no supere el dispuesto en los artículos 7, 8 y 9, según sea el caso, o podrán 
diferirlo entre los dos CLEI, sin superar dichos montos". 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIÓDICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros periódicos para el año escolar 2023 las siguientes tarifas: 

Concepto Grados Valor 

Póliza estudiantil (Voluntario) CLEI 4 al 6 $ 18.500 
Carné Estudiantil CLEI 4 al 6 $ 20.500 

Constancias de desempeño CLEI 1 al 6 $ 10.000 
Libreta de pagos (Voluntario) CLEI 4 al 6 $ 12.500 

Duplicado de diploma y duplicado de acta de 
CLEl6 $ 45.000 

orado 11º 
Ceremonia grado 11 º (Voluntario) CLEl6 $ 90.000 

PARÁGRAFO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES. Las actividades que 
tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 
entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de 
la educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempeño académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos 
privados, siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar ofrece 
la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la 
jornada escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas 
semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la 
prestación del servicio educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, el 
carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen 
estas actividades, las cuales serán cobradas sólo a quienes opten por ellas y 
no podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 



50

rortizv 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
cobros periódicos, para el año escolar 2023 al CIBERCOLEG/0 UCN del Municipio de Santa Rosa 

de Osos - Departamento de Antioquia - Jornada Fin de Semana" 

alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre el 
comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los 
cuales se relacionan a continuación, serán sufragados de manera 
voluntaria por los padres de familia o acudientes de los alumnos que 
opten por realizarlas: 

Concepto CLEI Valor 
Semillero de investigación y/o proyectos 

Todos $ 400.000 
de innovación 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo, CIBERCOLEGIO UCN, tendrá 
un mes a partir de la notificación del presente acto administrativo para dar claridad 
sobre las inconsistencias descritas en la parte motiva del presente proveído y 
corregir en lo pertinente la información registrada en el aplicativo EVI (formulario 
2), e informar mediante radicado a la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar claridad sobre 
las inconsistencias se procederá a informar al proceso de inspección y Vigilancia 

de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCATVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere 
hacerse la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la 
citación, esta se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar 
el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad 
con el Artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección Jurídica coloca a 
disposición el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos que 
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se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 
18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revls6: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

RAÚL NORBERTO ORTIZ VALLEJO 
Contador PUblico • Contratista 

Giovanna Isabel Estupinan Mendou 
Directora de Asuntos Legales 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilKlad lo presentamos para firma. 
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Resolución No 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2023 al COLEGIO 

MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO del Municipio de Y ARUMAL -
Departamento de Antioquia. 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el 
Decreto Nacional 1075 de 2015, la Resolución Nacional N° 020310 del 14 de 
octubre de 2022, el Decreto 2020070002567 del 5 de Noviembre de 2020 "por el 
cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental. 
se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado por el artículo 11 de la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con el literal L del artículo 151 de la Ley 115de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley 1064 de 2006, es función de las 
Secretarías Departamentales de Educación aprobar la creé:Ción y funcionamiento 
de las instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el 
Desarrollo Humano, de acuerdo con las prescripciones legales y reglamentarias 
sobre la materia. 

El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo 
cual los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la 
fijación de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los 
costos incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas 
para matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y 
con denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social 
o distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos. tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establedmientos educativos. 
El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que-modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún 
caso, por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de 
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otras organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por 
concepto de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece 
que la violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en 
especie, bonos, donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo 
será sancionada con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos 
(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación 
de los hechos y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del 
establecimiento educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para definir las tarifas de matrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la prestación del servicio público educativo, por parte de 
los establecimientos privados de educación formal, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenes establecidos por el artículo 202 de la Ley 115 de 
1994, a saber: Libertad Regulada, Libertad Vigilada y Régimen Controlado. 

Que los establecimientos educativos o sus jornadas se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la acreditación de los requisitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos 2.3.2.2.2.2., 2.3.2.2.3.2. y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 
1075 de 2015. 

El artículo 2.3.2.2..1.2 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrbulas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educatvo por parte de los establecimientos educativos privados, será 
autorizado por la; entidades territoriales certificadas en educación, como 
autoridades competentes delegadas en su respectiva jurisdicción por el Ministerio 
de Educación Nacioral. 

El artículo 2.3.2.3.5 del Decreto Nacional 1075 de 2015, establece que será 
competencia de las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del r~imen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos r;>rivados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva, sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 020310 14 octubre 2022 establece los parámetros 
para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de educación 
preescolar, básica y media prestaios por establecimientos educativos de carácter 
privado para el año escolar que inieia en el 2023. 

El establecimiento educativo privad1, COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD CATOLICA DE ORIENTE, 
ubicado en la calle 11 Nº 11ª - 55 Corregimiento llanos de Cuiva del municipio de 
Yarumal, Teléfono: 5699090 EXT 672, en jornada FIN DE SEMANA, calendario A, 
número de DANE: 305887800001, ofrece los siguientes CLEI: 

CLEI 
Licencia de 

Fecha Funcionamiento 
CLEI 1 037849 13/05/2014 

CLEI 2 037849 13/05/2014 
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CLEI 
Licencia de 

Fecha 
Funcionamiento 

CLEl3 037849 13/05/2014 

CLEl4 037849 13/05/2014 

CLEl5 037849 13/05/2014 

CLEl6 037849 13/05/2014 

La Licencia de Funcionamiento es modificada por la Resolución Nº 037849 del 13 
de mayo de 2014, desagrega de la Licencia de Funcionamiento concedida a la 
Institución Educativa denominada Colegio Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo 
mediante resolución Departamental 037849 del 13 de mayo de 2014 del municipio 
de YARUMAL, cuya sede se encuentra ubicado en la calle 11 Nº 11ª - 55 
Corregimiento llanos de Cuiva, para ofrecer la prestación de los programas de 
educación formal para el trabajo de adultos. 

El Señor JHON JAIRO RIVERA TAMAYO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 70755556, en calidad de Rector del establecimiento educativo denominado 
COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, presentó a la Secretaria 
de Educación de Antioquia la propuesta integral de clasificación, en el Régimen 
de Libertad Regulada por certificación de calidad para la jornada FIN DE 
SEMANA de Tarifas de Matricula, Pensión y Otros Cobros para el año escolar 
2023. 

Revisados los formularios y documentos anexos en el Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

El establecimiento fue clasificado en el régimen de libertad regulada por 
certificación de calidad, pero no anexó dicho certificado que tenga el alcance para 
la sede de YARUMAL 

El Colegio Monseñor Alfonso Uribe Jaramillo del Municipio de YARUMAL, a pesar 
de contar con Licencia de Funcionamiento desde el año 2014 para esta sede, sólo 
hasta el año 2021 realizó por primera vez la autoevaluación institucional, 
incumpliendo con lo establecido en la Directiva Ministerial Nº 21 de 2009. La 
anterior situación conlleva a que no exista una resolución anterior a la cual 
aplicarle un incremento, antes bien se tomará el valor establecido en el acta del 
consejo directivo. 

Considerando lo anterior, la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es procedente proyectar el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Régimen libertad 
regulada. 

Por lo expuesto, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento COLEGIO 
MONSEÑOR ALFONSO URIBE JARAMILLO, de propiedad de la UNIVERSIDAD 
CATOLICA DE ORIENTE, ubicado en la calle 11 N° 11ª - 55 Corregimiento 
llanos de Cuiva del municipio de Yarumal, Teléfono: 5699090 en jornada FIN DE 
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SEMANA, calendario A, número de DANE: 305887800001, el cobro de Tarifas de 
Matrícula y Pensión, dentro del régimen Régimen libertad regulada para el año 
académico 2023, aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado 
primero. 

En cuanto al incremento del grado primero, el cual corresponde a las facultades de 
libertad de tarifa reglamentadas por el Ministerio de Educación, se fija igualmente 
la tarifa según la solicitud presentada por la institución así: 

Porcentaje de 
incremento Grados Normativa 

1 Porcentaje aprobado por el consejo 
directivo y autorizado por la Resolución del 
Ministerio de Educación Nacional Nº 
020310 del 14 de octubre 2022 en su 

11.09% Primer Grado artículo 5, parágrafo 1 "/os establecimientos 
educativos de carácter privado clasificados 
en el régimen de libertad regulada podrán 

l_ 
fijar libremente la tarifa del primer grado o 
ciclo autorizado". 

t Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

11.09% resolución del Ministerio de Educación N° Grados 020310 del 14 de octubre 2022, en sus 
artículos 5. 

Es de aclarar que la secretaría de educación departamental de Antioquia, para la 
autorización de costos educativos se rige por las directrices dadas en la 
Resolución Nacional del Ministerio de Educación 020310 del 14 de octubre 
2022. 

ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA GRADOS OFRECIDOS JORNADA FIN DE 
SEMANA. Autorizar al establecimiento COLEGIO MONSEÑOR ALFONSO URIBE 
JARAMILLO, las Tarifas por concepto de Matrícula, pensión y otros cobros 
periódicos para el año escolar 2023 en los siguientes valores. El primer CLEI que 
ofrece el establecimiento educativo es CLEI 1. 

Grado 

CLEI 1 
CLEl2 

CLEl3 

1 CLEl4 

Grado 

CLEl5 
f----

1 CLEI 6 

Tarifa anual 
2023 

$1.668.494 
$ 1.668.494 

$ 1.668.494 

$ 1.668.494 

Tarifa 
anual2023 

834.247 
834.247 

Matrícula 
Tarifa anual 

pensión 
$166.849 $ 1.501.645 
$166.849 $ 1.501.645 

$ 166.849 $ 1.501.645 

$ 166.849 $ 1.501.645 

Matrícula Tarifa anual 
ensión 
750.822 
750.822 

Pensión 
(10) 

$ 150.164 
$ 150.164 

$150.164 

$ 150.164 

Pensión (5) 

150.164 
150.164 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro de la pensión podrá hacerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no superen el trimestre y deberá fijarse en el manual de 
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convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO CUARTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 8 del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. del Decreto 1075 de 2015. 

ARTÍCULO QUINTO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la 
comunidad educativa, conforme a la Ley 1712 de marzo de 2014. 

ARTÍCULO SEXTO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma personal 
al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse la 
notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta se 
hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. La Secretaría de Educación de Antioquia 
a través de la Dirección de Asuntos Legales pone a disposición el servicio de 
notificación electrónica de los actos administrativos que se emitan desde esta 
Secretaría, de acuerdo con la Circular 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO OCTAVO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~~ 
Secretaria de Educación 

NOMBRE FIRMA - FECHA 

Proyectó RAÚL NORBERTO ORTlZ VALLEJO -~)l , -J n.,h.~ "\., 1 Con1ad0< Público • Conlral,sla l.lll ~ 

Revisó: Giovanna Isabel Estupil'\an Mendoza ~ - R. -, l3\1'tl1\ Directora de Asuntos Legales 
1 \ 

Los arriba firmantes deciaramos que hemos revisactl et documento y k> eocontramos ajustado a las normas y disposicKlnes legales 
vtgentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN EL REPRESENTANTE LEGAL 
DE UNA ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 del 12 
de julio de 1990 y el Decreto 1396 del 26 de mayo de 1997, inscríbase en el libro respectivo 
el nombre de la Hermana IRENE GOMEZ RAMIREZ, identificada con cedula de ciudadanía 
1.128.482.088, como representante legal, en calidad de Superiora General, de la entidad 
religiosa denominada ASOSIACION PUBLICA DE FIELES-TERESITAS CONTEMPLATIVAS 
DEL SANTISIMO, con domicilio en el Municipio de Medellín, quien ejercerá a partir del 
momento de su designación para el periodo 2022-2025, tal como lo dispone el PROT 
25781/CA/2022 dado el 30 de noviembre de 2022, expedido por el Canciller Arquidiocesano 
de Medellín GERMAN DARÍO DUQUE OCHOA. 

Lo anterior de conformidad con la solicitud presentada por la señora Diana Castaño 
Bustamante mediante escrito con radicado Nº2022010521785 del 2 de diciembre de 2022. 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite 
produce efectos legales. 

Proyecto: Marcela Patricia Hernández Álvarez. 
Profesional Universitaria. 

NOTIFIQUESE Y PUBLICASE 

JE:; 
LEONARDO GARRIDO DOVALE 
Director de Asesoría Legal y de Control 

Secretaría General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52 - 106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Medellin - Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 
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Versión:03 

Aprobación: 
25/02/2020 

POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE UNA REFORMA ESTATUTARIA Y AL 
REPRESENTANTE DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DEANTIOQUIA
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 1 O de julio de 2008 emanado por el 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de 
las personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de reformas estatutarias y dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó en el 
Gerente del Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES 
ANTIOQUIA, la competencia de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las 
entidades sin ánimo de lucro deportivas del departamento de Antioquia. 

3. Que el decreto 520 del 14 de mayo de 2021, reglamentario de la ley 1946 de 2019, 
consagra la estructura para los organismos deportivos para personas con 
discapacidad y sus niveles jerárquicos e indica que deberán nombrar un 
representante de las personas con discapacidad, así como reformar sus estatutos. 

4. Que el "CLUB DEPORTIVO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD HEROES 
DE VIDA" es una entidad sin ánimo de lucro, con domicilio en Medellín - Antioquia, 
con Personería Reconocida por INDEPORTES ANTIOQUIA mediante Resolución 
S 2021000058 del 16 de febrero de 2021. 

5. Que el "CLUB DEPORTIVO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD HEROES 
DE VIDA, con domicilio en el municipio de Medellín, en Asamblea extraordinaria 
realizada el día 13 de abril de 2022, lo que consta en el acta No 02 de la misma 
fecha, y su aclaración de fecha 14 de abril de 2022, reformaron los estatutos del 
club y eligieron al representante de las personas con discapacidad. 

6. Que, en la reforma estatutaria, se contempló el cambio de nombre, el cual fue 
aprobado por los asistentes asambleístas cambiando su nombre por: "CLUB 
DEPORTIVO DE PARAVOLEIBOL HEROES DE VIDA." 

7. Que el señor JOSE DANIEL CHAVEZ AREVALO, fue el representante elegido de 
las personas con discapacidad, quien funge también como presidente del club. 

8. Que el señor JOSE DANIEL CHAVEZ AREVALO en su calidad de presidente, 
solicita la inscripción de la reforma estatutaria, y del representante de las personas 
con discapacidad. 

lndeportes Antloqula 
calle 48#70 • 180. Medellin. Tel: 520 08 90 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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Versión:03 

Aprobación: 
25/02/2020 

9. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en el 
decreto 1529 de 1990, la ley 181 de 1995, decreto 1228 de 1995, 520 de 2021, Ley 
1946 de 2019, y el decreto 1085 de 2015, por lo tanto, reúnen todos los requisitos 
exigidos en tales disposiciones. 

Que, en mérito de lo expuesto 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir la reforma estatutaria del "CLUB DEPORTIVO PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD HEROES DE VIDA", cuyo nombre fue modificado por 
el de: "CLUB DEPORTIVO DE PARAVOLEIBOL HEROES DE VIDA" 

ARTICULO SEGUNDO: Inscribir al señor JOSE DANIEL CHAVEZ AREVALO identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.022.929.360, como Representante de las personas con 
discapacidad, de conformidad a lo dispuesto por el decreto 520 de 2021. 

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal 
en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó 

Revisó 

NOMBRE 

NOTIFiQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

HÉCTOR FABIÁN BETANCUR MONTOYA 
Gerente 

~ 
CARMEN ALICIA T ABARES SERNA 

Jefe de Oficina Asesora Jurídica 
FIRMA 

Maria Teresa MuñozJaramillo/Gloria Inés ~-Bonilla , ~ 

Carlos Cane Posada \ ,,.,., 

FECHA 

04/10/2022 

05/10/2022 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas 
v disoosiciones leaales viaentes v. oor lo tanto, baio nuestra resoonsabilidad lo oresentamos cara firma. 
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